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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

12:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO DGOB/0577/2024, SUSCRITO POR EL MAESTRO 

JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, CON EL QUE PRESENTA EL INFORME SOBRE EL ESTADO QUE 

GUARDA LA DEUDA PÚBLICA DE LARGO PLAZO AL 30 DE SEPTIEMBRE 

DE 2024. 

B) ACTAS DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CACALCHÉN, 

YUCATÁN, CON LAS QUE COMUNICAN LA INSTALACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO PARA EL PERÍODO 2024-2027, ASÍ COMO LA 

DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL, EL TESORERO Y 

EL OFICIAL MAYOR, TODOS DEL CITADO AYUNTAMIENTO. 

C) OFICIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SANAHCAT, YUCATÁN, 

CON EL QUE SE DECLARA LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA 

EL PERÍODO 2024-2027. 

D) OFICIO NÚMERO LXIV-SG-130/2024 SUSCRITO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

LICENCIADO MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA, CON RELACIÓN A LA 

MINUTA QUE MODIFICA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA, PARA EFECTO DE 

REALIZAR LA DECLARATORIA RESPECTIVA.  
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DE YUCATAN E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

INCISO C) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 32 BIS Y LOS INCISOS E) 

Y G) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 32 TER DE LA LEY PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL, 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DE MORENA, POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, 

COORDINADOR DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS 

VILLAVICENCIO, COORDINADOR DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ASÍ COMO POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DE MORENA. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS PÁRRAFOS DEL CUARTO AL NOVENO, SE ADICIONAN DEL DÉCIMO 

AL DÉCIMO SEGUNDO, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TRECE Y 

CATORCE, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DEL QUINCE AL VEINTE, 

RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES PÁRRAFOS DEL CATORCE AL VEINTE 

PARA QUEDAR DEL VEINTIÚN AL VEINTIOCHO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 

2, SE REFORMAN PÁRRAFO, FRACCIONES I Y II, ASÍ COMO LAS 

FRACCIONES DEL III AL VI, PASANDO A SER FRACCIONES DEL V AL VIII 

POR LA ADICIÓN DE LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 7 BIS; SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES I, II, IV, V Y VI DEL ARTÍCULO 95, TODOS 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO GASPAR 

ARMANDO QUINTAL PARRA Y LA DIPUTADA ROSANA DE JESÚS COUOH 

CHAN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 
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V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 


